
RESOLUCIÓN DE 13 DE DICIEMBRE DE 2024 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA, POR LA QUE SE APRUEBA EL LISTADO
PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A DE ÁREA FUNCIONAL DE
HOSPITALIZACIÓN Y CONTINUIDAD ASISTENCIAL POR EL SISTEMA DE LIBRE 
DESIGNACIÓN.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de 7 de noviembre de 2024, de la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Santa Cristina del Servicio Madrileño de Salud, por la que se 
convoca para su cobertura, un puesto de Supervisor/a de Área Funcional de Hospitalización y 
Continuidad Asistencial por el sistema de libre designación, esta Gerencia, en uso de las 
competencias que tiene conferidas, RESUELVE:

1. Aprobar el listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos en relación a la Base Cuarta
apartado 1 de la Resolución de 7 de noviembre de 2024.

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

D.N.I. APELLIDOS, NOMBRE ADMISIÓN-EXCLUSIÓN CAUSAS DE EXCLUSIÓN

***4446** FERNÁNDEZ RODRIGO, MARÍA PAZ ADMITIDO/A

***8392** GARGALLO LÓPEZ, MARÍA TERESA ADMITIDO/A

***7224** GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, VERÓNICA ADMITIDO/A

***3622** MARTÍN CHAMORRO, EDUARDO EXCLUIDO/A No aporta documentación: 
a) Currículo profesional completo.

***5786** ZAMORA ARJONA, MARÍA ROSARIO ADMITIDO/A

2. Los aspirantes excluidos y/o los que no figuren en el listado provisional, dispondrán de un plazo 
de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación, para subsanar los 
defectos apreciados y presentar alegaciones/reclamaciones, las cuales se darán por resueltas 
con la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos. A tal efecto, deberán ser 
presentadas de forma electrónica según se establece en el Anexo IV de la Resolución de 7 de 
noviembre de 2024.

Madrid, 13 de diciembre de 2024

EL DIRECTOR GERENTE

Fdo.: Guillermo Ceñal Pérez
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